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Resumen

Durante la Transición a la democracia se selló un pacto de olvido sobre nuestra historia 
reciente, dando como resultado que, en la actualidad, algo tan elemental como un relato ob-
jetivo de lo que supuso el golpe de Estado, la Guerra Civil y los cuarenta años de dictadura 
que vinieron a continuación siga siendo un campo de batalla. Mientras a nivel historiográfico 
existe un amplio consenso sobre los valores democráticos de la II República, así como su 
destrucción por parte de los golpistas y la violación sistemática de los derechos humanos 
durante la dictadura franquista, esto no se ha trasladado al currículo escolar, fundamen-
talmente por falta de voluntad política, lo que se traduce como un déficit democrático en 
nuestra sociedad actual.

Palabras: Currículo escolar, Transición española, consenso historiográfico,valores de-
mocráticos.

Abstract

During the Transition to democracy, a pact of forgetfulness about our recent history was sealed, 
resulting in the fact that, at present, something as elementary as an objective account of what the 
coup d’état, the Civil War and the forty years of dictatorship that followed are still a battlefield. While 
historiographically there is a broad consensus on the democratic values of the Second Republic, as well 
as its destruction by the coup perpetrators and the systematic violation of human rights during Franco’s 
dictatorship, this has not been transferred to the school curriculum, mainly due to lack of political will, 
which translates into a democratic deficit in our society today.
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El pacto de silencio desde la Transición

Señalaba Enrique Javier Díez Gutiérrez 
en su libro La asignatura pendiente. La me-
moria histórica democrática en los libros de 
texto escolares la enorme responsabilidad 
que tiene la escuela pública respecto a lo 
que es, en efecto, una «asignatura pendien-
te» en lo que atañe al estudio de la memoria 
histórica y nuestro pasado más reciente [1]. 
Se trata de un pormenorizado estudio de los 
libros de texto de Historia en la enseñanza 
secundaria y el bachillerato, centrándose 
no sólo en el tratamiento de los contenidos, 
sino también en las imágenes, gráficos, ac-
tividades y materiales didácticos de cuatro 
apartados fundamentales: causas y conse-
cuencias de la Guerra Civil, represión fran-
quista, lucha antifranquista y movimiento 
por la recuperación de la memoria histó-
rica. Y su diagnóstico, como bien resume 
Alberto Garzón, que escribe el prólogo del 
libro, es que existió durante la Transición 
un «pacto implícito para congelar y no re-
mover el pasado» que ha impedido y sigue 
impidiendo algo tan elemental como hacer 
un relato objetivo de lo que supuso el gol-
pe de Estado, la Guerra Civil y los cuarenta 
años de dictadura que vinieron a continua-
ción. Se «congeló y no se removió» por ra-
zones políticas, más o menos encomiables 
o detestables.

La tan encomiada Transición selló una 
política de olvido de nuestra historia re-
ciente. Tras cuarenta años de represión 
y silencio en el franquismo, llegaron cua-
renta años de olvido en democracia. Felipe 
González recibió el encargo de Gutiérrez 
Mellado de esperar a que su generación hu-
biera muerto para reabrir el debate sobre la 
Guerra Civil y la dictadura: «debajo del res-
coldo sigue habiendo fuego, le ruego tenga 

1.– Javier Díez Gutiérrez, La asignatura pendiente. La me-
moria histórica democrática en los libros de texto escolares, 
Madrid, Plaza y Valdés, 2020. 

paciencia», fueron sus palabras. Tanto en 
la Transición como en los catorce años del 
gobierno socialista no se hizo ninguna po-
lítica de memoria y reparación. Como afir-
maría González en una entrevista en el año 
2001: «nosotros decidimos no hablar del 
pasado». Y así lo hicieron.

Los gobiernos socialistas de los años 
80 no se atrevieron a hacer una verdadera 
política de reparación histórica para todas 
las mujeres y los hombres que lucharon 
por la democracia en este país. Su objeti-
vo era que la memoria no sobrepasase el 
ámbito privado y muriese con sus protago-
nistas. Durante décadas, las derechas, con 
el beneplácito del PSOE, se convirtieron 
en «los amos de la memoria y los gestores 
del olvido», tal y como afirma el historia-
dor Francisco Espinosa [2] para referirse a 
las dificultades que desde hace décadas se 
han puesto a los historiadores para entrar 
en algunos archivos, la destrucción de los 
mismos o el archivo de Franco en manos de 
una Fundación privada. Se cita, por ejem-
plo, el caso de un investigador alemán al 
que se le denegó, ya en 1997, la consulta de 
expedientes de nazis protegidos por Fran-
co. Todo ello, parecía el precio a pagar para 
que la Transición siguiera su pacífico curso 
hacia la democracia.

En España, por lo tanto, no se produjo 
ningún proceso semejante a la desnazifi-
cación que hubo en Alemania; al contra-
rio, siempre ha habido mucha tolerancia 
con las muestras de adhesión al franquis-
mo. Tampoco ha existido un compromiso 
institucional serio por reparar la memoria 
democrática, en un país en el que todavía 
hay millares de desaparecidos y de familias 
que no saben dónde están enterrados sus 
allegados. Y desde luego, no cabe duda, de 
que la ultraderecha con sus fakes y nostal-

2.– Francisco Espinosa Maestre, Lucha de historias, lucha 
de memorias, Sevilla, Aconcagua Libros, 2015.
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gias plasmadas en las aberrantes leyes de la 
concordia son la consecuencia de esas po-
líticas de desmemoria y amnesia. Recorde-
mos que, a día de hoy, ni el PP ni VOX han 
condenado públicamente el franquismo.

Esta adhesión soterrada al franquismo 
por parte de la derecha española, hace to-
davía más imperiosa la responsabilidad de 
la escuela pública en el asunto. No cabe 
duda de que uno de los pilares de la ense-
ñanza privada es el derecho de las familias 
a adoctrinar a sus hijos. Ese supuesto dere-
cho al que llaman libertad de enseñanza no 
es más que la imposición de padres a hijos 
de un totalitarismo ideológico sin fisuras, 
haciendo que sean educados en recintos 
estancos blindados frente a toda pluralidad 
y toda diversidad. De este modo, por ejem-
plo, los padres del Opus educan a sus hijos 
en colegios del Opus, perpetrando la más 
monumental de las manipulaciones, al ha-
cerles creer que el Opus es una cosa normal 
o incluso la normalidad misma, en lugar de 
una secta más comparable a cualquier otra. 
Es decir, la institución misma de la escue-

la privada sirve de correa de transmisión a 
la ideología franquista que aún perdura en 
algunos sectores de la población. Sólo una 
buena legislación educativa puede contra-
rrestar este efecto colateral de la enseñan-
za privada.

Ahora bien, ni la escuela pública ni la 
privada pueden seguir siendo rehenes del 
acuerdo tácito de la Transición por la des-
memoria y el olvido. Cada año salen de la 
escuela miles de estudiantes que descono-
cen lo más básico de nuestra historia re-
ciente, como son los valores democráticos y 
de reforma del país que encarnó la Segunda 
República, la represión franquista, la lucha 
por la democracia o la violencia generada 
por los grupos ultraderechistas durante el 
postfranquismo. Las investigaciones histó-
ricas del último cuarto de siglo no se han 
trasladado al currículo escolar, a pesar de 
ser un mandato tanto de la LOMLOE como 
de la Ley de Memoria Democrática [3]. La 

3.– Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrá-
tica.

Detalle de la Enciopedia Álvarez, de Antonio Álvarez Pérez.
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podríamos llamar el «memoricidio» [4], pac-
tado durante la transición, cuyos mecanis-
mos no se han visto contrarrestados en los 
años de democracia de España.

La ordenación de las temáticas y su 
extensión inabarcable

Si bien es verdad que la LOMLOE pre-
senta ciertos avances respecto a la LOMCE, 
sigue siendo una normativa con grandes 
carencias que quedan bajo el criterio del 
profesorado corregirlas o no. Cabe pregun-
tarnos cómo se traduce a nivel escolar, el 
panorama con el que nos encontramos y 
repetir una y mil veces cuáles son los cam-
bios que serían necesarios introducir en la 
educación secundaria.

En primer lugar, vamos a abordar la di-
ficultad de la extensión de los temarios, así 
como la ordenación de las temáticas. Va-
yamos por partes. En lo que se refiere a la 
extensión de los temas se ha producido una 
notable mejoría en la organización curricu-
lar de tercero y cuarto de la ESO, puesto que, 
a partir de los saberes básicos recogidos en 
el real decreto de enseñanzas mínimas, en 
la mayoría de las Comunidades Autónomas 
se dedica tercero de la ESO al estudio del 
denominado largo siglo XIX y el siglo XX en 
cuarto de la ESO. Esto nos permite trabajar 
con más tiempo y profundidad la Segunda 
República, el golpe y la guerra, la dictadura 
y la transición a la democracia.

Ahora bien, esta mejoría no se ha visto 
trasladada al temario de segundo de bachi-
llerato, cuyo currículo fue modificado por 
el gobierno de Aznar pasando del estudio 
de los siglos XIX y XX español al estudio 
de toda la historia de España: desde Ata-
puerca hasta la España actual, pasando por 
la Hispania romana, la monarquía visigo-

4.– Concepto utilizado por E. J. Díez, «La asignatura pen-
diente». 

ONU ha recordado en varias ocasiones en 
sus informes sobre derechos humanos en 
España que los españoles tienen derecho a 
la verdad, la justicia y la reparación.

Pero al gobierno de Pedro Sánchez le ha 
faltado voluntad política para incorporar 
en los currículos de la nueva ley de educa-
ción, la LOMLOE, el estudio de la memoria 
histórica democrática, incluso como hemos 
dicho, para cumplir los objetivos que mar-
can sus propias leyes. En la actual LOMLOE, 
en su artículo 6, punto 6 se recoge que «las 
administraciones educativas revisarán pe-
riódicamente los currículos para adecuar-
los a los avances de los conocimientos». En 
materia de memoria democrática histórica 
estos avances en conocimiento son perma-
nentes, teniendo en cuenta, como bien ha 
dicho el historiador Ángel Viñas, que aún 
tenemos archivos cerrados y víctimas en 
las cunetas. Al mismo tiempo, el artículo 
44, en su punto 2 de la Ley de Memoria De-
mocrática recoge que «se procederá a la ac-
tualización de los contenidos curriculares 
en primaria, secundaria, bachillerato y FP». 
Nada de esto se está cumpliendo.

Durante la elaboración de la LOMLOE se 
presentó en el Ministerio de Educación un 
Manifiesto para la inclusión de la Memoria 
Histórica en el currículo escolar, promovido 
por los profesores Enrique Díez Gutiérrez, 
Isabel Alonso Dávila y Fernando Hernán-
dez Sánchez, y firmado por numerosos co-
lectivos memorialistas, historiadores como 
Paul Preston, sindicatos, profesorado, etc. 
(más de 33.000 firmas). En este manifiesto 
se instaba al ministerio a incluir la memo-
ria democrática en la nueva ley atendiendo 
al currículo, a su organización, a la forma-
ción del profesorado y a la revisión de los 
libros de texto y materiales escolares. El 
manifiesto ha sido completamente igno-
rado por el Ministerio, prolongando lo que 
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miento de la dictadura por parte de EEUU 
durante la Guerra Fría. Además, el estudio 
de la Segunda República y el franquismo 
no quedarían desplazados al final del curso, 
ocupando una parte central del temario y 
permitiendo un análisis crítico y profundo.

En cuanto a la ordenación de los temas, 
la LOMLOE y su desarrollo curricular en las 
diferentes comunidades autónomas vuelve 
a presentar en cuarto de la ESO el estudio 
de la Segunda República y de la Guerra Civil 
como hechos indisociables, como si la se-
gunda fuera la consecuencia directa e inevi-
table de la primera. Así se recoge en la ma-
yoría de los libros de textos, incluso en los de 
línea progresista, quedando al buen criterio 
del profesorado, dividirlo en dos unidades 
distintas. Es evidente que no es algo gratui-
to, sino fruto del borrado de la memoria de 
la Segunda República, manteniendo uno de 
los mitos de la historiografía franquista y de 
paso, justificando el régimen de la segunda 
restauración borbónica en el que vivimos.

El borrado de la memoria republicana 
ha sido de tal magnitud, que por ejemplo, 
en el preámbulo de la actual Constitución 
española no hay ni una mención a la demo-
cracia y a la Constitución de 1931 como su 
precedente directo. Parece que exista cierto 
miedo a que los estudiantes de las nuevas 
generaciones se pregunten por qué al jefe 
del Estado no lo elegimos libremente y nos 
viene impuesto por una tradición medieval 
y anacrónica, por mucho que se esfuercen 
los medios de comunicación en presentar-
nos a la monarquía como la más moderna 
de Europa.

Volviendo al tema que nos ocupa, ac-
tualmente, hay suficiente material histo-
riográfico e investigaciones históricas que 
permiten que a nivel académico exista un 
amplio consenso sobre los valores demo-
cráticos de la Segunda República plasma-
dos en la Constitución de 1931, así como su 
destrucción por parte de los golpistas. Pero 

da, los Reyes Católicos y un largo etcétera. 
Un planteamiento curricular decimonóni-
co que no permite analizar con profundi-
dad los acontecimientos más recientes que 
marcan nuestro presente, y en el que, ade-
más, el reparto del tiempo dedicado al siglo 
XX es totalmente desequilibrado, dedican-
do menos tiempo a lo más cercano a noso-
tros. En resumen, unos contenidos curri-
culares diseñados para que jamás se pueda 
estudiar con tiempo suficiente la Segunda 
República, el golpe, la guerra, la dictadura y 
la transición a la democracia; temas relega-
dos al final de un temario inabarcable que 
no dará tiempo a estudiar o por el que se 
pasará de puntillas. Y todo esto en un curso 
como segundo de bachillerato cuyo ritmo 
viene condicionado por la prueba de acceso 
a la universidad. No se entiende por qué el 
gobierno del PSOE y de Unidas Podemos no 
modificó semejante disparate curricular.

Por otro lado, en lo que se refiere al es-
tudio de la Historia en bachillerato, nos en-
contramos con más dificultades. Primero la 
Historia del Mundo Contemporáneo sólo se 
estudia en la modalidad de Humanidades y 
Ciencias Sociales, quedando fuera la moda-
lidad de Ciencias y Arte. Y segundo, se pro-
duce una anomalía organizativa que separa 
la Historia del Mundo Contemporáneo y la 
Historia de España en primero y segundo de 
bachillerato, cuando lo lógico (como sucede 
en el resto de países europeos) sería encajar 
la historia contemporánea de España con la 
del mundo en dos materias: una dedicada al 
estudio del largo siglo XIX y otra dedicada 
al estudio del siglo XX y XXI. Esta organi-
zación permitiría contextualizar la crisis de 
las democracias europeas y el auge de los 
fascismos, con su intervención y ayuda para 
que Franco ganase la guerra, haciendo girar 
la historia de España hacia el fascismo; es-
tudiar cómo España fue el único país de Eu-
ropa donde el fascismo no fue derrotado tras 
la Segunda Guerra Mundial o el blanquea-
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Respecto a la Segunda República es im-
portante dejar claras tres ideas básicas. En 
primer lugar, la República no es un hecho 
indisociable de la guerra, cuyas contradic-
ciones iban a causar la misma. Más bien es 
un período histórico democrático encajado 
entre dos dictaduras: la de Miguel Primo de 
Rivera, apoyada y consentida por el rey Al-
fonso XIII y la dictadura criminal de Fran-
co. El origen de la República no está en un 
golpe de Estado dispuesto a poner fin a una 
monarquía ejemplarmente liberal y consti-
tucional, sino en el desplome de una mo-
narquía completamente desprestigiada por 
su apoyo a la dictadura de Primo y por su 
incapacidad de evolucionar hacia la demo-
cracia.

En segundo lugar, La Segunda República 
fue la primera democracia española, en un 
contexto europeo de crisis de las democra-
cias y auge del fascismo y el totalitarismo. 
Se puso en marcha el Estado de Derecho, 
garantizando los derechos individuales y 
los derechos sociales para proteger a las 
clases más desfavorecidas. Podemos decir 
que la democratización de la vida pública se 
manifestó en tres nuevos sujetos: la mujer, 
que conquistó la igualdad política y el de-
recho al voto; la región afrontando las pe-
ticiones autonómicas de las nacionalidades 
históricas; y el trabajador, con el desarrollo 
de una legislación laboral moderna. Duran-
te la República se apostó por la educación 
como forma de democratización de un país 
con un altísimo nivel de analfabetismo y 
para poner fin a las desigualdades. Fue «la 
República de los maestros», como se la co-
nocía en Francia. En nuestro libro ¿Qué fue 
la Segunda República?, hemos insistido mu-
cho en este punto por su gran importancia.

En tercer lugar, la República no fue un 
proyecto fracasado, sino frustrado, derrota-

fue la Segunda República?, Madrid, Akal, 2019; ¿Qué fue la 
Guerra civil?, Madrid, Akal, 2017; y ¿Qué fue el franquismo?, 
Madrid, Akal, 2023. 

al no trasladarse esto al currículo, seguimos 
encontrándonos con libros de texto en los 
que la Segunda República se presenta como 
un período convulso, que pasa «del entu-
siasmo popular y las buenas intenciones a 
la radicalización y enfrentamiento fratrici-
da», como si se tratase de un callejón sin 
salida que no podía tener más que solucio-
nes violentas [5].

En el currículo de 2º de Bachillerato en 
la Comunidad de Madrid, en el bloque de-
dicado a la Segunda República, hay un tema 
titulado: «El bienio de la CEDA y del Parti-
do Radical. El Frente Popular. Desórdenes 
públicos. Violencia y conflictos sociales» [6]. 
Evidentemente, hay un sesgo historiográ-
fico que enlaza con los mitos franquistas 
identificando a la Segunda República con 
el caos, la inestabilidad y la violencia, que 
conduciría a la guerra como un hecho inevi-
table. Por cierto, que el número de huelgas 
del final del franquismo y de la transición 
superan con creces a las de la república. 
Solo en 1977 hubo un total de 1.194 huel-
gas, que equivale a todas las huelgas del pe-
riodo republicano [7]. 

Un programa de mínimos para el 
ordenamiento de la cuestión

A partir de este panorama es necesario 
exponer los mínimos que se deberían re-
coger en el desarrollo curricular de la ESO 
y Bachillerato para acercarnos al consenso 
historiográfico. Es lo que hemos intentado 
recoger en nuestros libros de divulgación 
publicados en Akal [8].

5.– Ariel Jerez y Emilio Silva (eds.), Políticas de memoria y 
construcción de ciudadanía, Madrid, Postmetrópolis Edito-
rial, 2015, pp. 160-165.

6.– DECRETO 64/2022, de 20 de julio, por el que se estable-
cen para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo 
del Bachillerato.

7.– Francisco Espinosa Maestre, «Lucha de historias». 

8.– Carlos Fernández Liria y Silvia Casado Arenas, ¿Qué 
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blación, el exilio, la represión, los campos 
de concentración, etc. La Guerra Civil no 
es una guerra fratricida, entre hermanos, 
sino el primer de hito de resistencia contra 
el fascismo internacional. Fue por este mo-
tivo, precisamente, por lo que publicamos 
en su momento el primer libro de la trilo-
gía, ¿Qué fue la guerra civil?, en respuesta 
al libro que había publicado Arturo Pérez 
Reverte con el mismo título, criticando que 
fuera posible mantener una postura equi-
distante con este asunto.

La Guerra Civil, sin duda, fue la matanza 
fundacional del franquismo. Los golpistas 
idearon un plan de exterminio que llevaron 
a cabo, especialmente en aquellos lugares 
donde triunfó el golpe como Castilla, Gali-
cia o parte de Andalucía. Allí no hubo gue-
rra, sino aniquilamiento de todas aquellas 
personas que habían participado en la de-
mocracia como ciudadanos, ya fuera siendo 
sindicalistas, afiliados a un partido políti-
co de izquierdas o simplemente maestros. 
Su pecado había sido ejercer la ciudadanía 
propia de una democracia. Por esta razón 
el mapa de los lugares con mayor represión 
coincide con el de las fosas comunes y las 
desapariciones forzosas.

Franco nunca hubiera ganado la guerra 
de no ser por el apoyo de los nazis y los fas-
cistas italianos, traducido en armas, dinero 
y asesoramiento, haciendo girar la historia 

do, liquidado por causas ajenas a su propia 
naturaleza. Las derechas se fueron radica-
lizando con un recorrido que fue de «las 
urnas a las armas» como bien ha explica-
do Ángel Viñas en su libro ¿Quién quiso la 
Guerra Civil? [9]. Para el autor la sublevación 
encabezada por monárquicos, militares y 
fascistas, apoyados por las élites econó-
micas del país, se fue fraguando desde la 
proclamación de la República, recaudando 
dinero y pidiendo ayuda a la Italia fascista. 
Probablemente su objetivo era restaurar la 
monarquía.

Así, el mayor proyecto democrático de 
este país quedó arrasado por una cruel gue-
rra y una dictadura criminal que borró todo 
lo que tenía que ver con la Segunda Repú-
blica. Como decía Josep Fontana, el mayor 
crimen del franquismo fue «destruir esa 
gran esperanza colectiva que fue la Segun-
da República española», donde se pasó de 
abrir escuelas y bibliotecas, a quemar libros 
y matar a sus maestras y maestros.

En lo que se refiere a la Guerra Civil lo 
que nos encontramos tanto en la ESO como 
en el bachillerato es un estudio detallado 
del aspecto militar dejando de lado un aná-
lisis más crítico que se centre en los temas 
relacionados con los bombardeos a la po-

9.– Ángel Viñas, ¿Quién quiso la guerra civil?, Barcelona, 
Crítica, 2019.  

Detalle de la Enciopedia Álvarez, de Antonio Álvarez Pérez.
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elementos que se van a repetir a lo largo de 
toda la dictadura.

El primer elemento es la idea permanente 
de la sociedad de la victoria y la represión 
como definición del régimen. Aquí entraría 
toda la temática relacionada con: consejos 
de guerra, España convertida en una cárcel, 
en la que se improvisaron colegios, univer-
sidades, conventos, etc; campos de concen-
tración, como el actual Parador de León o de 
Lerma; la brutal represión a las mujeres con 
la desaparición de todas sus conquistas como 
ciudadanas, las rapadas, el robo de bebés, el 
exilio exterior, el interior, la persecución en 
el exterior y su encierro y asesinato en los 
campos de concentración nazis, el apoyo y 
la participación de la jerarquía de la iglesia 
católica a la dictadura, la represión del final 
de Franquismo, la querella de Argentina. Y 
por supuesto, quién fueron los victimarios y 
como convirtieron España en una sociedad 
de vigilantes y delatores encabezada por cu-
ras, falangistas y fuerzas del orden.

El segundo elemento es la cuestión del 
saqueo económico. Es imprescindible des-
armar los mitos económicos del franquis-
mo, comenzando por el de su supuesta 
modestia y frugalidad, señalando más bien 
el enriquecimiento personal de Franco tan 
bien resumido en su frase «Nuestra cruza-
da es la única lucha en la que los ricos que 
fueron a la guerra salieron más ricos» [10]. 
Recordar que hay numerosas empresas que 
hoy operan en el Ibex 35 como Dragados 
y Construcciones, OHL o Renfe que utili-
zaron mano de obra esclava de presos del 
franquismo [11]. Empresas que ni han pedi-
do perdón a las víctimas ni desde luego se 
plantean algún tipo de indemnización como 
se ha hecho en Alemania. De modo que no 
ha habido ninguna reparación ni moral ni 

10.– Discurso de Francisco Franco en Lugo, el 21 de agos-
to de 1942. 

11.– Antonio Maestre, Franquismo S.A., Madrid, Akal, 2019. 

de España al fascismo, y por supuesto, por 
el abandono de las democracias europeas 
que decidieron mirar a otro lado con su 
neutralidad. Por todo ello, es imprescindi-
ble no desvincular la guerra de España de 
lo que estaba pasando en Europa. La guerra 
de España fue la primera batalla mundial 
contra el fascismo. Esta idea es crucial re-
saltarla en los programas de la asignatura.

En cuanto al estudio de la dictadura, de 
nuevo nos encontramos con narrativas más 
cercanas a la mitología franquista que a las 
investigaciones académicas de las últimas 
décadas. Se suele presentar en dos etapas: 
la del primer franquismo muy malo y repre-
sivo y la del 2º franquismo, menos malo y 
represivo, en el que gracias al milagro eco-
nómico España se moderniza y llega a la de-
mocracia de la mano de la propia dictadura 
y de la generosidad de Juan Carlos I. Es evi-
dente todo lo que se silencia, manteniendo 
unos mitos que actualmente están siendo 
cada vez más recuperados y amplificados 
por la extrema derecha, utilizando, además, 
las redes sociales y Youtube, para alcanzar a 
las generaciones más jóvenes, con resulta-
dos ciertamente alarmantes. En efecto, en 
los últimos años, es cada vez más habitual 
escuchar en los centros escolares gritos de 
¡Viva Franco!, o que la Guerra Civil la co-
menzó el PSOE en 1934, con la revolución 
de Asturias. Y lo que hay que plantear es el 
deber y la posibilidad que tiene la escuela 
pública de contrarrestar esta tendencia.

Respecto a la dictadura franquista, es 
importante resaltar que fue la única dicta-
dura fascista que sobrevivió a la Segunda 
Guerra Mundial, hecho que nos diferencia 
significativamente del resto de Europa, en 
la construcción de nuestra actual democra-
cia. Es un período muy largo, en el que, si 
bien se produjeron cambios, no supusieron 
en ningún momento la transformación de 
la naturaleza criminal y represora del ré-
gimen, y en el que podemos hablar de tres 
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zación de las mujeres para ayudar a sus fa-
miliares presos, los movimientos vecinales 
y obreros a partir de los años 60, las luchas 
universitarias, feministas, del LGTBI y toda 
oposición política organizada desde el PCE, 
los anarquistas y el gobierno de la Repúbli-
ca en el exilio.

En resumen, conviene recordar a todas 
esas mujeres y todos esos hombres que 
realmente trajeron la democracia a este 
país. Son los protagonistas eclipsados por 
el mito de la Transición y su efecto de «tú-
nel de lavado» [12]. La lucha en las calles por 
una ruptura democrática fue sustituida y en 
realidad, suplantada por una negociación 
en los despachos, una reforma democrática 
que en muchos aspectos (empezando por la 
monarquía), lo dejaba todo, según la céle-
bre expresión, atado y bien atado.

12.– Según la expresión de Xavier Domenech, Lucha de 
clases, franquismo y democracia, Madrid, Akal, 2022. 

jurídica a las víctimas. También hay que 
ocuparse de estudiar el saqueo a las fami-
lias represaliadas: empresas, tierras, casas, 
bienes, puestos de trabajos, al tiempo que 
los adeptos al régimen se beneficiaban de 
puestos en los estancos y en las loterías; el 
saqueo de la Educación, que quedó en ma-
nos de la Iglesia, su monopolio, llegando 
esa herencia hasta la actualidad y el saqueo 
a través de la plusvalía con un régimen en 
el que nos existían los derechos laborales 
ni los sindicatos, resaltando la desaparición 
de cualquier derecho laboral.

En tercer lugar, cabe señalar la lucha y la 
resistencia de miles de mujeres y hombres 
que creían firmemente en la democracia y 
no dejaron de luchar por restaurarla: la dig-
nidad de un pueblo, desde los maquis, las 
primeras huelgas de los años 50, la organi-
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